RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004216, Ent. N° 6343/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la renovación del contrato de donación modal con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para realizar tareas de limpieza en la zona del Municipio D;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4112/15 de fecha 7.09.15 el Intendente de Montevideo resolvió aprobar la renovación del contrato de donación modal dispuesto por un monto total de $ 3.448.356;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1.10.15, acordó observar el gasto, por derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que la afectan;

3) que por Resolución Nº 5113/15 de fecha 26.10.15 el Intendente reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

2)  que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 1.10.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de renovación del contrato de donación modal con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para tareas de la limpieza en la zona del Municipio D”.
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